
 

 

Albán, Cundinamarca nueve (9) de septiembre de 2021 

 

Para los efectos legales pertinentes, agréguese al expediente 

comunicación ORIPFAC 1562021EE01740 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Facatativa, donde dan cuenta de la 

inscripción de la medida cautelar. 

 

Sin embargo, se advierte que el presente proceso fue terminado 

por pago total de la obligación, mediante Auto del 20 de abril 

del 2021; por lo cual, de ser el caso, expídase comunicación a 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Facatativa para el 

levantamiento de la medida cautelar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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